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CCOO logra que el SAS convoque Mesa Técnica de
técnicos superiores sanitarios, técnicos sanitarios y
personal de gestión y servicios

Nº643 02 de AGOSTO de 2016

En la Mesa Sectorial del 28 de julio, el SAS se comprometió con CCOO de que en breve convocará
la Mesa Técnica de Carrera Profesional de Técnicos Superiores Sanitarios, Técnicos Sanitarios y
Personal de Gestión y Servicios. La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO
de Andalucía (FSS-CCOO Andalucía) entregó en la sede central del SAS, en Sevilla, 7.604 firmas
de profesionales del SAS y de las agencias públicas empresariales sanitarias para que se
negociará la implantación del procedimiento ordinario de carrera profesional para técnicos
superiores sanitarios, técnicos sanitarios y personal de gestión y servicios.
La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía ha reivindicado en
reiteradas ocasiones, tanto en la Mesa Sectorial del SAS como en las comisiones paritarias de las agen-
cias  públicas empresariales sanitarias, la negociación para implantar el procedimiento ordinario de carrera
profesional para técnicos superiores sanitarios, técnicos sanitarios y personal de gestión y de servicios.

Esa misma mañana, durante el desarrollo de la Mesa Sectorial de Sanidad, la Dirección del SAS se com-
prometió con CCOO que va a convocar, en breve, la Mesa Técnica de Carrera Profesional de Técnicos
Superiores Sanitarios, Técnicos Sanitarios y Personal de Gestión y Servicio. CCOO se congratula con la
noticia de que, por fin, se abra un proceso de negociación y de participación y vuelve a advertir que
intensificará las medidas de presión si la Administración sanitaria no atiende, una vez más, su legítima
reivindicación.
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Las personas interesadas pueden consultar el BOJA PINCHANDO AQUÍ

-En el BOJA número 142 de 26 de julio se han publicado nuevas correcciones de errores. Las
personas interesadas pueden consultar el BOJA PINCHANDO AQUÍ

-En el BOJA número 143 de 27 de julio se ha publicado una nueva corrección de errores. Las
personas interesadas pueden consultar el BOJA PINCHANDO AQUÍ

Correcciones de errores publicadas en BOJA
La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA número 141 de 25 de julio se han
publicado las correcciones de errores de las distintas convocatorias de la OEP SAS
2013-2015, tanto en turno libre como promoción interna. 

OPE SAS

En dicha reunión comunicaron fuentes del SAS, que el día 1 de agosto se publica en BOJA
la Resolución con el listado de personas que superan la fase de Oposición de Empleo Público
2013-2015. El plazo de presentación de autobaremo será del 2 a 22 de noviembre.

Publicación Resolución de los candidatos que
superan los exámenes
La FSS-CCOO Andalucía informa que en la Mesa Sectorial del 28 de julio, el SAS ha
informado de las últimas novedades de la Oferta de Empleo Público (OEP) 2013-2015:

Según información del Servicio Andaluz de Salud, han finalizado todos tribunales calificadores
que determinaban la puntuación mínima para superar la fase de oposición de las distintas ca-
tegorías. Se pueden visualizar PINCHANDO AQUÍ

Información actualizada de los tribunales y notas de
corte
La FSS-CCOO Andalucía informa que los tribunales calificadores de la Oferta de Empleo
Público (OEP) 2013-2015 del SAS han concluido con sus sesiones para determinar las
personas aspirantes que superan la fase de oposición.

http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosAcc.asp?pagina=pr_ofertape2013_puntuacion_min
http://www.juntadeandalucia.es/eboja/2016/143/BOJA16-143-00001-13564-01_00095945.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/eboja/2016/142/s2.2
http://www.juntadeandalucia.es/eboja/2016/141/s2.2
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A lo largo del mes de agosto se prevé la
publicación de los listados definitivos del primer
proceso de certificación 2012 en los distintos
niveles de carrera profesional para licenciados
y diplomados sanitarios.

Los efectos económicos de estas certificaciones
serán a partir del día 1 de agosto de 2016,
estando previsto que se abone en la nómina
complementaria de agosto (que se cobra a
finales de septiembre).

CCOO recuerda que el pasado 18 de julio regis-
tró ante la sede central del SAS más de 7.500
firmas de trabajadoras y trabajadores del SAS y

de las agencias públicas empresariales
sanitarias, mediante las cuales se reivindica
la negociación para la implantación del proce-
dimiento ordinario de carrera profesional para
técnicos superiores sanitarios, técnicos sani-
tarios y personal de gestión y servicios.

Las listas definitivas del primer proceso de
certificación 2012 para licenciados y diplomados
La FSS-CCOO Andalucía informa que próximamente el SAS va a remitir a BOJA los
listados definitivos del primer proceso de carrera profesional 2012 de diplomados y
licenciados sanitarios

CARRERA PROFESIONAL

¿Sabías que el Documento andaluz para
un Pacto de Estado contra la violencia
machista es positivo pero es necesario

incluir la esfera laboral y que el
sindicato recuerda  la importancia de
tener un empleo para las mujeres víc-

tima de violencia de género?

LISTAS 
DEFINITIVAS

CERTIFICACIÓN
2012

http://www.andalucia.ccoo.es/webandalucia/Inicio:1003492--El_documento_para_acabar_con_la_violencia_machista_es_positivo_pero_es_necesario_incluir_la_esfera_laboral
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La Federación de Sanidad y
Sectores Sociosanitarios de
CCOO de Andalucía ha
mostrado su total oposición
al proyecto de Orden del
SAS para crear la categoría
de Médico de Urgencia
Hospitalaria desde su pre-
sentación en la Mesa Sec-
torial del día 7 de julio, al
considerar que con la citada
Orden se produciría una
disminución de la calidad
ofertada en los servicios de
Urgencias hospitalarios al
aumentar la penosidad
laboral de los profesionales
de Urgencias; se afectaría a
la continuidad asistencial;

se incrementaría el número de relevos médicos y se propiciaría un servicio desestructurado
(turnos, multitud de trabajadores con diferentes titulaciones, dificulta la formación, etc.).

"Siempre hemos defendido la creación de la especialidad de Urgencias, pero no a este coste
tan alto para los profesionales y la ciudadanía", sostiene el secretario general de la FSS-
CCOO Andalucía, Humberto Muñoz, que muestra su satisfacción por la decisión del SAS de
retirar del orden del día de la Mesa Sectorial de 28 de julio el punto en el que se iba a debatir
precisamente el proyecto de Orden con los sindicatos presentes.

Esta organización sindical insta a la Administración sanitaria a que en las próximas fechas se
convoquen las mesas técnicas para abordar la situación laboral de los dispositivos de Atención
Primaria y de los servicios de Urgencias hospitalarios, donde las condiciones laborales y
asistenciales se han deteriorado en los últimos años como consecuencia de la aplicación de
las políticas de recortes impuestas unilateralmente.

CCOO logra que el SAS retire de la Mesa Sectorial el
punto sobre la Orden de creación de la categoría de
Médico de Urgencia Hospitalaria
Tras las gestiones realizadas y la campaña informativa en Urgencias de los hospitales
del Servicio Andaluz de Salud (SAS), la Federación de Sanidad y Sectores
Sociosanitarios de CCOO de Andalucía (FSS-CCOO Andalucía) ha conseguido que la
Administración sanitaria retire del orden del día de la Mesa Sectorial del 28 de julio, el
punto en el que se iba a debatir sobre el proyecto de Orden para crear la categoría de
Médico de Urgencia Hospitalaria.

MESA SECTORIAL

http://www.andalucia.ccoo.es/webandalucia/Informacion:Repensar_CCOO:Registrate
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El Ministerio de Empleo justifica la exclusión de los interlo-
cutores sociales en el órgano colegiado que informa las sub-
venciones de formación es para “evitar conflictos de
intereses, y se ampara en un informe del Tribunal de Cuen-
tas del año 2010, que se basa en una normativa que ya no
está en vigor. Sin embargo, desde 2015, los únicos benefi-
ciarios de las ayudas para impartir cursos son los centros y
entidades de formación y, por lo tanto, es obvio que no se

produce dicho conflicto.

No existe ningún impedimento legal para que las organizaciones sindicales y empresariales
estén en el órgano que informan las subvenciones de formación. En 2014 la Audiencia Na-
cional señaló que la participación de los sindicatos más representativos en el órgano colegiado
“no atentaba contra la libertad sindical ni implicaba que la gestión de las subvenciones se re-
alizara con falta de transparencia, objetividad y neutralidad” y “se respetaba el esquema pro-
cedimental previsto en el artículo 24 de la Ley General de Subvenciones”. Ese mismo año, el
Tribunal Constitucional avaló la legislación que regula la participación de los agentes sociales
más representativos y declaró “la plena constitucionalidad de la estructura organizativa y de
participación del Subsistema de Formación para el Empleo”.

La legalidad ampara la presencia de los agentes sociales en el órgano que informa las sub-
venciones, por lo que cabría pensar que el problema es político y que al Gobierno le molesta
esta presencia.

La actuación de los representantes de CCOO en dicho órgano ha sido intachable, aunque en
ocasiones haya molestado al Ministerio de Empleo. 

Para CCOO, la salida de sindicatos y organizaciones empresariales significaría un menos-
precio a la participación de los interlocutores sociales establecida en la Ley 30/2015 de
Formación Profesional para el Empleo y una bofetada al amplio consenso que se logro en el
Parlamento en la aprobación de la citada ley.

El Gobierno en funciones está todavía a tiempo de enmendar lo que sería una decisión arbi-
traria que entorpecería el diálogo social. Para ello, debería aprobar en el próximo Consejo de
Ministros la propuesta de convocatoria de ayudas que contó con el voto favorable de la
Administración General del Estado, las Organizaciones Sindicales y Empresariales y la
mayoría de Comunidades autónomas en el Patronato celebrado en la Fundación Estatal el
pasado mes de Mayo.

La salida de las organizaciones sindicales y
empresariales del gobierno del sistema de
formación, una decisión arbitraria del Gobierno en
funciones
La ley 30/2015 de Formación Profesional para el Empleo y las sentencias de la
Audiencia Nacional y el Tribunal Constitucional consagran la participación de los
agentes sociales en la gobernanza del sistema de formación.

FORMACIÓN
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El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO
de Córdoba denuncia la situación de temporalidad que se está
viviendo desde hace algunos años en el Servicio Andaluz de
Salud; todo ello como consecuencia de los recortes en contra-
tación y en los presupuestos ajustados y aminorados en la ma-
yoría de los casos a los que se les está abocando a los centros
sanitarios andaluces.

"Decimos nuevo modelo porque desde el año pasado se está
dando un nuevo criterio en la contratación y es el de la tempo-
ralidad y discrecionalidad por los responsables. Como si de
nuevos temporeros se tratase, las y los profesionales inscritos
en la Bolsa Única de Contratación del SAS están siendo so-
metidos por la Administración andaluza a tener que emigrar
para conseguir la ansiada contratación de verano", mantiene
CCOO.

"Este papel es realmente incierto y en la mayoría de los casos desdichado, pues en esta tierra
dentro del SAS volvemos a vivir la temporalidad. Pero desde el año pasado, el nuevo invento
es llamar a los temporeros por bolsa adicional, a través de los listados de experiencia SAS,
imposible controlar, imposible de saber cómo se ejecuta la objetividad de la contratación. Lo
importante es tener a los demandantes de empleo del sector sanitario público, más de un mi-
llón de personas, esperando la temporada, la ansiada contratación", añaden desde CCOO.

Derechos
"Lógicamente la realidad es otra, nuestros profesionales están emigrando a otras comunida-
des y miles de profesionales de la sanidad andaluza están repartidos entre Extremadura, Cas-
tilla la Mancha y el resto de comunidades autónomas y países de la Unión Europea, debido
la nula contratación y cierre de servicios, plantas etc. El papel de los capataces es cumplir los
objetivos, no solicitar sustituciones, aguantar bajas y repartir tareas, les va en ello la paga de
beneficios (productividad), cuantioso premio, a pesar de que en su cumplimiento se roce la
ilegalidad o se ponga en riesgo la salud de la población andaluza", sostiene CCOO.

"La presidenta de la Junta olvida algo importante, estamos en pleno siglo XXI, Andalucía
cuenta con una población joven y bien formada que reclama su derecho a un trabajo digno,
a realizar su cometido en una sociedad democrática y competitiva, reclama su derecho y
deber a expresar laboralmente el esfuerzo que lleva a cabo toda la sociedad en formarle",
añaden desde CCOO.

CCOO denuncia la "temporada de verano" de los
profesionales de la sanidad pública
El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Córdoba denuncia la
situación de temporalidad que se está viviendo desde hace algunos años en el Servicio
Andaluz de Salud y la situación a la que se ven sometidos los demandantes de empleo
de la sanidad pública, al tener que migrar a otras comunidades autónomas o a otros
países de la Unión Europea para conseguir un puesto de trabajo.

CÓRDOBA



VAMOS UN PASO POR DELANTE
Para más información puedes visitar nuestra página web a
través de tu smartphone con el código QR adjunto, o en la

dirección siguiente:   www.sanidad.ccoo.es/andalucia
**Si deseas dejar de recibir este correo envía un mensaje

comunicándolo a:    fsandalucia@sanidad.ccoo.es

Área de Comunicación de la Federación de Sanidad y
Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía

Dirección: Marina Polonio Garvayo 
Redacción:  Área de Comunicación de la FSS-CCOO Andalucía  y colaboración de los

sindicatos provinciales
Diseño y Maquetación: Pedro Molero Toro

La Cumbre Social exige a los gobiernos más compromiso
en la lucha contra la trata de personas
La Cumbre Social Estatal, que engloba a los sindicatos UGT, CCOO y USO y más de un
centenar de organizaciones representativas de la sociedad civil, recuerda que entre
2010 y 2012 se registraron en la Unión Europea 30.146 víctimas de trata de seres
humanos, de las cuales, el 80% eran mujeres.

Estos datos son sólo las cifras oficiales
pero la realidad es, sin duda, mucho
peor: Mafias organizadas y clanes fami-
liares se aprovechan de la situación de
vulnerabilidad de las personas por falta
de recursos, educación y opciones de
trabajo.

En el Día Mundial contra la trata de personas, el 30 de julio, la Cumbre Social exige a los
Gobiernos de todo el mundo más compromisos y recursos en la lucha para combatir el tráfico
de personas y reclama que se defiendan los derechos de las

víctimas.

La Cumbre se solidariza con los mi
llones de mujeres, niños/niñas y  hom-
bres, víctimas de la explotación laboral
y sexual y reivindica acabar con la vio-
lación de los derechos humanos para
fomentar el desarrollo mundial.

DERECHOS HUMANOS

https://twitter.com/FSSCCOOAND
mailto:fsandalucia@sanidad.ccoo.es

